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CIRCULAR 046

PARA: DIRECTIVOS DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
DE: SECRETARIO DE EDUCACIÓN

ASUNTO: VISITAS PREVENCIÓN POR VECTORES

Reciba un cordial saludo de la Administración y la Secretaría de EducaciónMunicipal.

De acuerdo con el Memorando No. 3783 del 27 de enero de 2026, emitido por la
Dirección de Salud Pública, y en concordancia con las acciones de inspección y
vigilancia de enfermedades transmitidas por vectores, se informa a las institucio-
nes educativas del municipio que se tiene previsto realizar visitas de inspección y
vigilancia en sus instalaciones, inicialmente en las comunas 10, 11, 12 y 13 por
parte del donde el área de Salud Ambiental de la Secretaría de Salud Municipal.

Estas visitas son de especial importancia, en tanto permiten verificar y garantizar
las condiciones ambientales y sanitarias de los espacios educativos, con el fin de
identificar y corregir factores de riesgo que puedan favorecer la proliferación de
vectores y la aparición de enfermedades como la Fiebre Amarilla y el Dengue. De

esta manera, se contribuye directamente a la protección de la salud y el bienestar
de los estudiantes, del personal de las instituciones y de la comunidad educativa

en general.

En tal sentido, se solicita a los directivos docentes brindar todas las facilidades

necesarias al personal técnico designado por la Secretaría de Salud Municipal pa-

ra el desarrollo de las actividades en las fechas y horarios programados, garanti-
zando el acceso oportuno a las instalaciones, el acompañamiento institucional y e!

suministro de la información que se requiera.

A continuación, se adjunta el cronograma de visitas remitido por la Secretaría de

Salud Municipal, en el cual se detallan la comuna, la institución educativa a visitar

y la fecha programada para cada jornada.

Se agradece de antemano la disposición y colaboración de los equipos directivos y
administrativos de las instituciones educativas para facilitar el ingreso, el acompa-

ñamiento y la información requerida por el personal técnico durante el desarrollo

de las visitas programadas, reafirmando el compromiso conjunto con la promoción

de entornos escolares seguros y saludables.

Lo anterior se comunica para los fines pertinentes.

DIEGO FERNANDO GUZMAN GARCIA

Reviso: Nohora Alexandra Bello/Prof. Esp. Talento Humano y SST
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